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No.- 2629 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10 

CED-1 0/2025/018 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definí 

Consejo Estatal: 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Constitución Federal: Mexicanos. 

Constitución Polltica del Estado Libre y 
Constitución Local: 

Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

.. Instituto: Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Ley Electoral: Estado de Tabasco. 

Ley General: 

Lineamientos: 

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo(s) 
Organismo electoral: electoral( es). 

público(s) local( es) 
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Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Secretaría Ejecutiva: Secretaria Ejecutiva del lnsti 
de Participación Ciudadana 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

CED-1 0/2025/016 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurldica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asl como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos polfticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas 
populares y demás formas de participación ciudadana. 

·¡ 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los articulos 99 
numeral1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o u 

1.3 Órganos dlstrltales del Instituto 

CED-1 0/2025/018 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalfa Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Dlstrltales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros · ~ 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos polfticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Clvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembr·e de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos polfticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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CED-1 0/2025/018 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo pár¡;afo del numeral 1 del 
articulo 127 de la Ley Electoral. 

t.\.~&TORAL y Ot; 

1.5 Reforma Constitucional ""~:,\)o~oANA oe ,.<4e:~-1ll~ 
A;; IUft 'ltf ~ ~ 

4¡) .. ,...Jlol;}fft> D ~ ~~ 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del , do de \'~ 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artícul · } ' 

fracción 1 de su Apartado C. y las fracciones VI y VIl del Apartado t. 

XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, tf-'afo . · 
63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, pár "'Wmf~~8' ~ % p · '!(.~ ! 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el p t: fg!~~ ~~ y 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la traecióñl 
del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 
080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se 
elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el 
cincuenta por ciento de las Magistradás y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, asl como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado. 

1.7 Reforma a la ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 
2, la fracción XL al numeral1 del artículo 115, el numeral5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del articulo 127, ellíbro noveno que comprenden los artfculos 384 al 419, 

todos de la Ley Electoral. 
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1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consej 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraer nario 20 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técni y hum 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las e on 

~eu · , 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen pa ~ n~~ l..~o 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los ~ otS'ft':~o- " 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables 
de la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artlculos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, se llevó a cabo este 1 de junio de 2025. 

1.12 Medidas para la Intervención del personal auxiliar 

El1 de junio de 2025, este Consejo Distrital determinó las medidas para la intervención del 
personal auxiliar y de las mesas receptoras en el Grupo de Trabajo y los Puntos de 
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Escrutinio y Cómputo una 
Electoral Extraordinario. 

Entre estas medidas se estableció que, a partir de la recepción de al 
paquetes electorales, se podría disponer del personal de las mesas 
de forma indistinta, sustituyeran a las personas Capacitadoras A 
Locales que integraran los Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

CE D-1 0120251018 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los articules 100, 101 , 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y ádecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, . previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 
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2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

~ 'r !:~ T O RA L 'Y O 
Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el pr ~g ~ ~l"til Oe ~ \~4 ~ 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de a ~ offlen~Q~ gor la 14 .r" }} ~ 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades li'ctoraleii"Uo 

0 
v ~ 

del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la ren . vación p · a,__ . ~ 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. :. . ,. -~ 

. ~ ~ HUl~ a u ,.:O 
2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras "o~t:roRJU.Oi~~ 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección: 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas: 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete dlas del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos 
Distritales y concluye con la sumatoría de los cómputos de la elección que realice el 
Consejo Estatal. 
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Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del art 'íml: ~fB.7.:ffiS:¡s:~ 

Ley Electoral inicia con la Identificación por el Instituto de las candi m 'S'J,.~rb.wJlr¡.~ ~ .o4;¡. 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada ~ o ~f n función de e..,.r~~~ 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hom •. Conc 

0
J¡~ o 0 ,e~ 

entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las can daturas q _;_!!s __:--=:. ~ 

ganadoras y la emisión de la declaración de valid ~ z respectiva. . ·- :---:; ~:,;; · ~ ; 

Finalmente, en términos del numeral 7 del articulo citado, la etap ~~· 1 ~ - ~ ¡/ 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de imp · <;g~~s11 1 ~§JI 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se teng ~ ·~ ·~ 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y 
evaluación de candidaturas 

Que, de conformidad con el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en Igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas Interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutínio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de 
forma simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden 
siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas Integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 
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Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispo ~ ~~~~~Lf(f ~ 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que conteng ~?; ~m~1f-'o( 
de las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada de,l prime 
concluirá hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo 
Estatal emitirá los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 
del articulo mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales 
iniciarán el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral 
al Consejo Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo 
Estatal. En ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 108 paquetes 
electorales y se realizará el cómputo de 4 elecciones. 

2.9 Cómputo distrltal 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, asl 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de 
la elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 
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2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómp ~ ~-ffA ~rfm"~ ;.. 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito elector ~~~p~gnfo rm ~d~.q:~}}. 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elecci Jle Juel ' • ~~8 " oC'~ , 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de os distrit j~ di ~ \ . 
electorales locales que comparten un distrito judicial. - ~~ z ¡ 

'..: .., l it . &l:*-~ / 
~.' • 'i' ~ 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo ~V: IJ ili1ANcot:¡~~ ~~T~>~ r 
.... li!J, ,.,"\'i· • ._ . 
.. ~:::,..::-r.:CYCR.tU.. ';3·~ .: #' ' 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado de ~ r '?imo ':' 'ffEfF.i~ '·"' 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejerla Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejerla Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos 
de Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un 
Auxiliar General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
Independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Determinación del personal auxiliar 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y de acuerdo con los numerales 1.3 y 
1.8 Inciso e) de los Lineamientos, corresponde a este órgano electoral garantizar la 

· ~ 



30 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 12 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 1 O 

CEO- i·~im*:~ 
<¿_\.t!.C t. "O 

~ O \)Of.I.OANA DI: ~ t¡ ~>_.;? 
idoneidad y salvaguardar la integridad del personal de apoyo para el ~i~ y cómputo ~".$-c. ~" & 
que se lleva a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. / ~~s~ r To 10 ° \ ~ ~ 

- , -:::- "6·~· 

En ese sentido, se determinó que el personal que participó en 1 .::::. ...:::.. 6 i 
interviniera en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómpu ~fect • ) : 

de manera temporal a las y los Capacitadores Asistentes Electorales t.: · sla.Q~g ~ 9 . / ... t.o , ' l.o ~,.. ... ..,., ,• 
este órgano electoral. • t:-¿ ~~ ~ /7 

~~~C7 00 A \. P\":.~d 
~~- - :-- ~ 

No obstante, el 3 de junio de 2025, mediante acuerdo JEE/2025/020, la Junta Estatal 
Ejecutiva autorizó la prórroga en la contratación del personal que estuvo en las mesas 
receptoras de paquetes electorales hasta el S de junio de la presente anualidad, ello con el 
propósito de que los órganos distritales considerarán nuevamente su designación, pero 
ahora como personal auxiliar para el escrutinio y cómputo que se lleva a cabo, con motivo 
del Proceso Electoral Extraordinario. 

A partir de lo anterior, con el propósito de que las actividades electorales que corresponden 
a este órgano electoral se realicen conforme a los plazos establecidos en el Calendario 
Electoral, y principalmente, considerando que las jornadas para el desarrollo de los 
cómputos son excesivas y pueden afectar la salud o la vida del personal que interviene en 
su ejecución; este órgano electoral, conforme a la prórroga establecida por la Junta Estata! 
Ejecutiva, considera viable la designación de personal auxiliar para el desarrollo del 
Escrutinio y Cómputo. 

Cabe señalar que, las personas designadas, en su mayorla, devienen de aquellas 
contratadas para la operación de las mesas receptoras, por lo que cuentan con la 
experiencia en el desarrollo del Escrutinio y Cómputo. Además, en caso de renuncias o 
ausencias de las y los Capacitadores Asistentes Electorales Locales, podrán intervenir o 
relevar a éstos en los· Grupos de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo, lo que 
implica menos retrasos en el desarrollo de la actividad. 

Adicionalmente, el personal designado podrá realizar de manera simultánea actividades 
relacionadas con las funciones de órgano electoral, entre ellas. auxiliar en la integración de 
expedientes, la recolección del material electoral, por mencionar algunas. 

En ese sentido, este Consej-o Distrital considera a las siguientes personas como idóneas 
para auxiliar en el escrutinio y cómputo que se llevará a cabo conforme al Lineamiento: 

·· ~.., 
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SAMANTA ESCOBAR CANO 

MÓNICA SANTIAGO ROMERO 

JESÚS MANUEL DE LOS SANTOS ESCUDERO 

EVER DE JESÚS DEL VALLE CORNELJO 

ÁNGEL MANUEL ALMENDAREZ VIDAL 

ERIK ROBERTO SALAVA CEFERINO 

MIGUEL ÁNGEL COLORADO CRUZ 

Las personas mencionadas podrán auxiliar en cualquiera de los cargos de auxiliares 
previstos en el Lineamiento y deberán realizar su función, conforme a las facultades y 
procedimientos establecidos en dicho Lineamiento; por lo que, su designación será a partir 
de la aprobación del presente acuerdo y hasta el 8 de junio de 2025. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la designación del personal adicional para el Escrutinio y Cómputo 
con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con el 
considerando 2.12 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral , durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 

hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL ' DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 11 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA PERSONAL ADICIONAL PARA EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usa,rán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Consej o Estatal: 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distrítales del instituto 
Consejos Dlstrltales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Constitución Federal: 

Mexicanos. 

Constitución Polftíca del Estado Ubre y 
Constitución Local: 

Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 
.Instituto: 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Lineamientos: 

Ley Electoral y de Partidos Polfticos del 
Estado de Tabasco. 

.. 
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Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaria Ejecutiva: 
Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de. las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos polfticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacffica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativó, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del__ 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción d~l voto: '·· :_. 

y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y'de la cultura democrática, 9~ J ~?Jiz~ r la · , ... ··. · · ; 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres EH (~ I ámbito ... . l . , . · 

polftico y electoral, y organizar o ~o~dy~var ~ la realización de los eje r cicios .!. ~é¡ ' consult ~j : ¿ . ·;\t;~ 
populares y demás formas de part1c1pac16n ciudadana. ~-~ _i .. - ~~fJ , ::~~ -j il ' ' ,· ., ··~"-" · ·· \ "'. ~;:::' " ,. • - ·. - .' l·:· ¡'l 

... . _, 
~ 

~\ : <' : ·., t:: . .:: : ;.;: : .:·~ · ¡ 
\x .. ~:?~.> :.~-~:: ~~ - :-:-~::~:: J ~ .~ ...... ,. . ., .. ,~ '\ """~~ 1 ',;:: :'-··;_,.. .. ~' :: .y 

···, · • - . . m~~-L ~:,_..,_;.; .... -......::.. " .. ___ ___ 1 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral, asf como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, gufen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los articules 99 de la Ley General y 107 
numeral 1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y 
seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario 
ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones sólo con dere-cho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral Integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalfa Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral D istrita l. 

1.4 Integración de Jos Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos polfticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Clvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. ..... .... ' 

• , .. ,.¡. . ~. ; \ , \ .. ••• • • 1 ....... .. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decret gA~ O } j ~ ,- refórma · ::,,_·· :'',. .. 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Esta,-92 : :· ae· "' T ~b ~~~ ~ ~~- ~ ~ , .,. '·· ·: < < 
estableció que las y los representantes de los partidos polfticos no po ~ H particl f.r-E~ D ~ ~ ~ -::~ .' : . 1 : ·, 

acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Pro:eso Elector'! ~xtraor ¡ · i : ~[ \ ~1Jf ~ ~ ; (·. 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal m~~1ficó el ~~ f( ~ !'f{. ~~1 J_! 

~ .• , :')¡ . ,,, ... ~ .. ; •• -¡¡-~ ~ '\\('\o · ·~.:.t.::..-J.~ . . 
'-"<'::;-,. 1:-.!.C'.; S - P.~~.\ {'(t-"' '/ . 

'~ :: -: . ./,:;. t't .. - - . -~ ~ · 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segund<::> párrafo del numeral 1 del 
artícul:o 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constituc ional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, 
XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 
63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el articulo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 
080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se 
elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el 
cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado. 

1.7 Refonna a la Ley Electoral · , :. '. :-:: .. ~ 
El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabas co~~( Giecreto · ' ·: · ·. 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 -;-{_i: ~cd6 n 1\f:r. W-1 .... . · ., · .: 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 1'11 , 1 f'y :il umeral f4 . ::l 2S ; ~~~·:.,: . . , 

335 numeral 1 fracción ¡¡.¡ y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del nu~ ~}Í3 ra l 1 del ~f!:1~ ! ~. \: ·:. ,.) 
2, la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral 5 del articulo 11 segund ~~ff.~l9 YG?/ ..;t i/ 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artíc ~:: 8 411~~~~4-s.~ ~ ,'' 
todos de la Ley Electoral. ·-.. ~:~./,., · "'"· ~ • "Mi.;. .,.,. ..... ::'-' 

........ r.· ~ . , 
... :·:: ~,y~~lV• . r.::;_.:._;;;;.:·· 
~:. :. :;;;.,::;.;:;.--
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1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de. cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del articulo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judicíales respo.nsables 
de la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, asl como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del alio de la elección; que, en el caso del 'Proceso 
Electoral Extraordinario, se llevó a cabo este 1 de junio de 2025. ~ : ::=.3;:::::-z::::-

-- ro~ . ~¡ 
~" .. :¡,...,i'.l'l !¡ t:i' ~ ""'.~¡"-'::;;:--, 

fi ~.) ~:i;¡ ,.. -·~..:: ~ >, '\; 
. '' d 1 1 '1' J ....... .''(..• (' .... ~ 1.12 Medidas para la mtervenc1on e persona aux1 1ar ., t'l~T~rro 11 o "r: \ 

El1 de junio de 2025, este Consejo Distrital determinó las medidas par? la i e~ención~~ ~Yl ~~ 
personal auxiliar y de las mesas receptoras en el Grupo de TrabaJo y 1 s Punto 'f,~~;.r~¡ 

.<'u. •-" ...... 4~ )· 
"'-'-So.., • n;.<'li~ I'AtiA t>' / 

''\~~~ ..... : ~t:( ,.,_.,;.~"/ 
.::.: .. f' 17( "'!' () " '"'- Utl'' :_,.-.;;-" 

'-..."::0·-- - ·~ 
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Escrutinio y Cómputo una vez concluida la jornada electoral con motivo del Proceso 
Electoral Extraordinario. 

Entre estas medidas se estableció que, a partir de la recepción de al menos el 75% de los 
paquetes electorales, se podría disponer del personal de las mesas receptoras para que, 
de forma indistinta, sustituyeran a las personas Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales que integraran los Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

Asimismo, se estableció que, a partir del miércoles 4 de junio de 2025 sólo podrían 
integrarse los Puntos de escrutinio y cómputo por Consejerías y personas Capacitado ras 
Asistentes Electorales Locales. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Dlstrltal 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 1 
Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será "h 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistré!do,s. del · , 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las ,Magi . ~tr.ad;;:ls .... : ·: ... . , ,~·· •. , 

y Magistrados del Trib _ u~al Supe _ r ~ or de Justicia _se realizará a nivel est~tal;t)!! )· =· ! : ~te ~c ion · - ~ ·-:- · .. :;::.~ ~ .. ·: , , 
de Juezas y Jueces c1v11es, fam1l1ares, mercantiles y laborales, se reahz, j -t ~ Por d1~tn~ . ~ :~:-:·~.::.: · ·;\\ 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de· las Juezas y los Jueces':el i!i maten ~ e~ _ al :~'- · :·:~ ;; '¡ 
se realizará a nivel estatal. ! r~~.;.~:. .~.::=-;:-·., tl 

o\ ¡.,¡¡ '¡ ' 1 ;t' • •1 •{ 

\\ .:;.i -~ ... ~'~''Í /-' 
\.~ ~ \- r-_.:.::tfty:.r;:iC_a ¡,. 

·-.,.. ~ J.~ "'¡-. .. ·, !"\!S J. .AH' .J<,...., 1' ' 
··~. ::.: ... ~ . :.~ .,. .;:~· ~ 
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2.3 Proceso electo ral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder ~udícial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, asf como la ciudadania, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

. 
Que, el artículo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección: 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoria y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de preparación de la elet::ción Inicia 
con la primera sesión qúe el Instituto celebre en los primeros siete dias del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de . 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. ~ 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio ¿ 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de e~~ ~~~~~~;:-~::.~ :, .. 
con el numeral 4 del articulo 387 de la Ley Electoral. ~o~~- r..t'l>'-::.:.ol o~ l'.;)t! ~l.t. - ·~ 

.(. •>'>·· m. ·h •· . 

De acuerdo con el numeral 5. del articulo referido, la etapa de cómputos y 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales 
Distritales y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elecció 
Consejo Estatal. ' 

~ v v':'. 4~ & .. ,.. ~ ( _ , ., 

' ato ría ime~;c \ ';; !!. ~ o ··~ ~~ ~~ 
4'os Con~ ~· ~- ::: · =~ e·' E -- _,, X ' 

que . real~---: · ~~41 ) . ,¡ 1 ~ ' :.., 

;.. ~ -~ . ~,. 1 
(\ J .• i¡f.f.t;· ... ..., .. • 1 

~~~',¡(t M>~.Cil-'J".AHA 4 Y' 
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Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del articulo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoria a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del articulo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

2.5 Derecho de la ciudadania a participar en los procesos de selección y 
evaluación de candidaturas 

Que, de conformidad con el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadania participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, at?iertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 

propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el articulo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de 

f~rm.a si~ultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 de esta Ley, en . ~~ . ~ . ~~~~ ' . . ~ · 
sJguJente. ,, .. ; . . . ... ,. . . 

:r P? ¿ ·: ~ ~ · :¡; ; ;: ~ ·. S · ~ } : . · : . ~ ~ ·:4, . 
a) Persona,s magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Jud _wi ~ ~ · ~;.- ~ ; ... · '•Z,:::··,,. :., .• 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Jus» ~ ; - ~~.:?~~ ~ J .; ' {·:.· ~\ 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y f~ 'l ~ ~- · · - ~ :F9. ~·~ ) 
d} Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborale$\ t}l .... }~ ,::...-¡;'tJ t 

' ~ h ~ ~ • v ,-:oi. • ~ 'ilrf: ! f¡ 
'.,, [1·":r ·": :"f.' ~ ~~ ~~w. ;..~ /..' 
\ · ~' . .). : ~ 7 ~ : !' -i.. :-,.. /,/ 1 ' '1:. ·. ""/- t~~~ . t . J j! j .,wo"'¡,}, ~~ · / ,, 

'·>' .-". .. _. ,. ~f.O' ;.:•' ., . '· .... · r · r.~ ,~ , { ,.·· ... ...... : ~:.. .. : · . ._ .. :.:., ·:· .......... .. ._... .. ..._._,. 
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2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artfculos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; asf como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritafes realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones 
de las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y 
concluirá hasta que se reciba y complite el último paquete. Para tal efecto, ef Consejo 
Estatal emitirá los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 
del artículo mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con ef numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales 
iniciarán el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral 
al Consejo Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo 
Estatal En ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 141 paquetes 
electorales y se realizará el cómputo de 6 elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, asl 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un ~ 
Distrito. Estos a su vez so~ parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es e~~~ .. ·/. 
la elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Di~ _ tri~~~~~ - ~ ~ 1 -: : < ....... .. . 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una loc':lu . ~ ·: y ,; s~rá "~ ·,~ .. .:,., ::~·.- .. : -
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito ~l ~,tfo , r;ái'J~~i~ . i.~L - . . ,. -~ . . , '- ' 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o d~ los ~ar~ iales de la ew;,~ón de ~4~~as l~i~l ··.':::':·. 
y Jueces por especialidades enviados por los ConseJos D1stntales de los Ó(stntos Ju ~{~J~ J ~ :;::,.__j"~ ' ' ·._¡ 

Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. \ !;;~¡ ~ X ~-~~_; ;;:fj 
1
{/ 1 

l1 ~ ~~!~ ;;. ·~~~: :c.;i~: .. ~ i11 . 
\ ... 'tt .. ..: ..... ::.~::6l..- ~ .. 'Y · ~' 

" "·"':"_,. r~. ~. -c·a~rJ\I:lA¿~ .· ., 
" ':. •.t.- . . . ·:.·. 
~ '· ·:: o~·r., ~..,J . ·c~-·· r~t. < .. -:~~ · ,, ..... -,.. • • .r,.. l • w-o~ ~ ... 

--..;.;._.;;:;~ 
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2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejerfa Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejerla Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo ·aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
EscrUitinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos 
de Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un 
Auxiliar General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control ~ 
independientemente de los Puntos de Escrutinio· y Cómputo que se instalen y un Auxi , Ul)IJ ; ~;:.:;; · w2:' 
de Control de Bodega. A'--::>;~;;:::.:'Y .. r · ~· ¡,;_, · ": -· 

~"~ {:\"·'". r.z¡~""lh ~.·~ · •• 

;:~· -~ "'· .:)~~·· ··-· ... q~¡¡¡,~'.'\· ..... ·11 
1/ .... (¡"' \. ',1 

' • ~ ;)~~~ ,:: . ~ '·.\ 
2.12 Determinación del personal auxiliar } ~ i ~::-:.~~, '¡ · 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y de acuerdo con los n 1 ~ merales ,!~.~~~~~~ . ! ·; 
1.8 inciso e) de los Lineamientos, corresponde a este órgano electora h ; ~ . ar~ntiz :')~ ?~ j1J:;{~ .ti 

· . ·. ,, ,\· . 1 

\. :::..,. •v e u'-~ $ . ;.<;;:. ,r .·; · · 
···> ~ ' .,. ¡'".,... -. 

· ···~ :::·.::~-=.;~~~:: ·.~~~:!; .. ~ ~-=;..-· 
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idoneidad y salvaguardar la integridad del personal de apoyo para el escrutinio y cómputo 
que se lleva a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

En ese sentido, se determinó que el personal que participó en las mesas receptoras 
Interviniera en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo a efectos de cubrir 
de manera temporal a las y los Capacitad ores Asistentes Electorales Locales adscritos a 
este órgano electoral. 

No obstante, el 3 de junio de 2025, mediante acuerdo JEE/2025/020, la Junta Estatal 
Ejecutiva autorizó la prórroga en la contratación del personal que estuvo en las mesas 
receptoras de paquetes electorales hasta el 8 de junio de la presente anualidad, ello con el 
propósito de que los órganos distritales considerarán nuevamente su designación, pero 
ahora como personal auxíliar para el escrutinio y cómputo que se lleva a cabo, con motivo 
del Proceso Electoral Extraordinario. 

A partir de lo anterior, con el propósito de que las actividades electorales que corresponden 
a este órgano electoral se realicen conforme a los plazos establecidos en el Calendario 
Electoral, y principalmente, considerando que las jornadas para el desarrollo de los 
cómputos son excesivas y pueden afectar la salud o la vida del personal que interviene en 
su ejecución; este órgano electoral, 9onforme a la prórroga establecida por la Junta Estatal 
Ejecutiva, considera viable la designación de personal auxiliar para el desarrollo del 
Escrutinio y Cómputo. 

Cabe señalar que, las personas designadas, en su mayoría, devienen de aquellas 
contratadas para la operación de las mesas receptoras, por lo que cuentan con la 
experiencia en el desarrollo del Escrutinio y Cómputo. Además, en caso de renuncias o 
ausencias de las y los Capacitadores Asistentes Electorales Locales, podrán intervenir o 
relevar a éstos en los Grupos de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo, lo que 
_implica menos retrasos en el desarrollo de la actividad. 

Adicionalmente, el personal designado podrá realizar de manera simultánea actividades 
relacionadas con las funciones de órgano electoral, entre ellas, auxiliar en la integración d~ .. 
expedientes, la recolección del material electoral , por mencionar algunas. .< . ." ;;~\·;~~::,;j' ·; ;r ~ <· -- ·. ; · ..... 
En ese sentido, este Consejo Distrital considera a las siguientes personas . c 9.,m o :~ ~ Ó neas ·• .;·. · .• 
para auxiliar en el escrutinio y cómputo que se llevará a cabo conforme al I'...J ~ eani'ient % :~2-'~~i.~:~, - \'.: · .1 

,. ;,: ~·~ : - · ~ ~ ' ~""' · "?'] ·¡ \1 

'\ ~. ~ : ;;~ :;~ _; , (.':':~'- " ;,'¡ 
.\ ' ¡ .' .; ~;:_; •.·: · IV ~• • >' /' 

~
r,-:1 ~ .. • r · ; ~A ,.,. •.• • 
.• ,. · ·· ·'\•' ;,"~~ · •')'\' 1 . .. .. ~ .. r .:.:.l...:.i.~ . ~ · · , ,. ,1 ~ 

' C.,~ •'·' '"U\iii"AillA ~" 
' .. ' "v.i'~ . . ~ ""' "' , A .. ~· ; 

... · · 1'·. <t'.~ ' ·' 
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Nombre 

FERNANDO ROMELLÓN RUIZ 

DIANA DEL CARMEN GÓMEZ FÉLIX 1 1 

JUAN AGUSTIN GARCIA GARClA 

ALEXANDRA GUADAL UPE HERNÁNDEZ GÓMEZ 

LUCERO CHABLE CHABLE 

ALEJANDRA RUB( JIMÉNEZ PÉREZ 

CINTHIA KRISTELL CARRILLO ALEJANDRO 

FRANCISCO JAVIER TEMIZ LÓPEZ 

BERNARDO REYES ALAMILLA 

CARLOS EDUARDO MORALES ZAMUDIO 

Las personas mencíonadas podrán auxiliar en cualquiera de los cargos de auxiliares 
previstos en el Lineamiento y deberán realizar su función, conforme a las facultades y 
procedimientos establecidos en dicho Lineamiento; por lo que, su designacíón será a partir 
de la aprobación del presente acuerdo, del dia 4 de junio hasta el día 8 de junio de 2025. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la designación del personal adicional para el Escrutinio y Cómputo 
con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con el 
considerando 2.12 del presente acuerdo. 

Nombre 

FERNANDO ROMELLÓN RUIZ ' .. 
.. ;.' ~ 1 •• • •• : 

DIANA DEL CARMEN GÓMEZ FÉLIX ~ -:,~ ~ - V · ~?;~f.: ., ; ~; ' ' F" .. 
JUAN AGUST[N GARCfA GARC[A . :~~ ;> ' e;~.. · 

~';' · ""' -· ! 
~;;. 

ALEXANDRA GUADALUPE HERNÁNDEZ GÓMEZ v·q ~ ~ · •n ~ ~ 
.1 - ~ "~ .. -¡ 

~ 
"· 1 .. ::'! LUCERO CHABLE CHABLE .,· , .. 

ALEJANDRA RUBl JIMÉNEZ PÉREZ 
·:~: . ~ •' :-4 

) ·· .. :::,·,.: ;:_ .. 

~ .. : ... 
. ·: .~ ..... 

.. -·-
CINTHIA KRISTELL CARRILLO ALEJANDRO . ·:.·,, .... 1· .. ..::..: J' .. ,. 

·.· 
; 
: ••• 1 

,1} ¡ 
.. ~' 

. . 
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FRANCISCO JAVIER TEMIZ LÓPEZ 

BERNARDO REYES ALAMILLA 

CARLOS EDUARDO MORALES ZAMUDIO 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de es.te Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el cuatro de junio del 
ai'io dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del _ 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 11 del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Ruth Hernández Zapata, 
Ciudadana Rafaela Félix López, Ciudadano Rodolfo Benítez Domínguez, 

Ciudadano José Carlos Bastiani Félix y la Consejera Presidenta, Ciudadana María 

Dolores Ríos Santiago. 
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No.- 2631 ACUERDO
~ ._ ~ ~ ..... ~ ~ - ... ~ 

~~C"í(JI' l M. •; -~~ -;-..: . ' 
~ó <i;"' ~oc.r1..n E.lf.= r4_· r->4,~~ • 

INSTITUT ~~ O~AL _ y DÉ''P~@'f~CIPACION 
' IUDAD~~Qj.~BAS~ 

(.':· 1 .. ~. ' ..... ·~ ' ' 't' ! tf , ;-~;: · :c_..:_:.-. .. 
(b r...:;!:.::.L . ~~:;. :,.. CED-12/2025/017 

~~<$ ,.._ J ! U.C~A i;;tZ ff.( •. ~[:•iil; ,- r,. ~ 

~vo~ .;~~~~ -
.., ~~O T!f-1 . C~;:. 

ACUERDO QUE EMITE ~~ JO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 12 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA PERSONAL ADICIONAL PARA EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE TABASCO 2024- 2025 ; 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

! Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polftica del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco. 

--- - -- - -
IN E: instituto Nacional Electoral. 1 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

Ley_ General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

-
Lineamientos para el desarrollo de las 

sesiones de cómputo en los consejos 
Líneamientos: 

electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo electoral: · 
Organismo(s) público(s) local( es) 

electoral( es). 
1 

' t 
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1 
Proceso Elect :~¡::p Wi§ 'ffcfEÍ ectoral Local Extraordinario paral 

E t d. 1 personas juzgadoras del Poder Judicial de; 1 
x raor 1nar o: 

Secretaria Ejecutiva: 

Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 . Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo P.úblico local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
tran'sparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad. interculturalidad y las realizarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de .la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asi como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos politices, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigílar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educadón cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas 
populares y demás formas de participación ciudadana. 

' r 

• r 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral, asl como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, gulen 
todas las actividades del Instituto. 

D i c~o órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 
numeral 1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y 
seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario 
ejecutivo y una o un representante por cada partido politice con registro nacional o estatal, 

quienes concurrirán a las sesiones sólo :con derecho a voz. 

1.3 · Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de 1~ Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital: 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital , y 11 1. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integraran con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Voca l Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos politices. éstbs 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Clvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero. además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Dlstrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. se 

estableció que las y los representantes qe los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 

, f 

t \ • r 
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personas consejeras distrítales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó Jos artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, fracciones XIV, 
XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 
63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl: 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado O del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artrculo 55; y el articulo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal. libre, secreto, directo. personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 
080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se 
elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el 
cincuenta por ciento de las Magistrada~ y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, asi como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artlculos 1 fracción IV, 101 
fracCión IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones JI bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 
2, la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden Jos artículos 384 al 419, 

todos de la Ley Electoral. 

, , 
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1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales. 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025. mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales .responsables 
de la totalidad de los cómput.os por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 

Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El .14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046. el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarroll·o de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
vo t ~s para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electora l 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 

1 

Electoral Extraordinario, se llevó a cabo este 1 de junio de 2025. 

1.12 Medidas para la intervención del personal auxiliar 

El1.de junio de 2025, este Consejo Distrital determinó las medidas para la intervención del 
personal auxiliar y de las mesas receptoras en el Grupo de Trabajo y los Puntos de 
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Escrutinio y Cómputo una vez concluida la jornada electoral con motivo del Proceso 
Electoral Extraordinario. 

Entre estas medidas se estableció que, a partir de la recepción de al menos el 75% de los 
paquetes electorales, se podría disponer del personal de las mesas receptoras para que, 
de forma indistinta, sustituyeran a las personas Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales que integraran los Put;~tos de Escrutinio y Cómputo. 

Asimismo, se estableció que. a partir del miércoles 4 de junio de 2025 sólo podrían 
integrarse los Puntos de escrutinio y cómputo por Consejerías y personas Capacitadoras 
Asistentes Electorales Locales. 

2 Cons iderando 

2.1 Competencia del Consejo Distrltal 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y x11 : 393 num~ral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia , vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que . para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111 La elección 
de Juezas y Jueces civiles, famíliares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 
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2.3 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del _Estado, asl como la ciudadanla, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de. las personas juzgadoras 

Que, el articu lo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas: 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 

e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla , de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con . la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos 
Distritales y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el 

Consejo Estatal. 

e~ -..... . 
' 
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Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral6 del articulo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaració!' de validez respectiva . 

Fin~lmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección,. 

2.5 Derecho de la c iudadania a participar en los procesos de se lección y 
evaluación de candidaturas 

Que, de conformidad con el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de contliciones en los procesos de evaluación y selección 

de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal. la Constitución Local y la 

propia Ley Electoral. 

2.6 · Escrut inio y cómputo 

Que. el articulo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que. el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de 
forma simultánea a los cómputos a que.se refiere el articulo 239 de esta Ley, en el orden 

siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgador~s en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, .familiares, mercantiles y laborales. 

' r 
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2.7 

Que, de conformidad con los artícu los 9 apartado C. inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley: as! como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distrjtales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones 
de las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y 
concluirá hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo 

Estatal emitirá los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 
del artículo mencionado. 

2.8 . Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales 
iniciarán el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral 
al Consejo Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo 
Estatal. En ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán ciento veintidós 
paquetes electorales y se realizará el cómputo de cuatro elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribuna l de Disciplina Judicial. asi 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de 
la elección de juezas y jueces· por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad: y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 

Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

'· ' 
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Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos,.el cómputo de cabecera de 

distrito judicial es la sumatoria .de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 

por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 

electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 

sesi.ones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 

la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral , quien coordinará los trabajos del personal que 

apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distr ital. De 

acuerdo con dicho ordenamiento, como. Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 

suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Oistrital 

determinará la cantidad máxim·a de Pun~os de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 

su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 

Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxíliar de Traslado por cada 4 Puntos 

de Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un 

Auxiliar General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 

independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Determinación del personal auxiliar 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y de acuerdo con los numerales 1.3 y 
1.8 inciso e) de los Lineamientos, corresponde a este órgano electoral garantizar la 
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idoneidad y salvaguardar la integridad del personal de apoyo para el escrutinio y cómputo 
que se lleva a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

En ese sentido, se determinó que el personal que participó en las mesas receptoras 
inteNiniera en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo a efectos de cubrir 
de manera temporal a las y lo~ Capacitadores Asistentes Electorales Locales adscritos a 
este órgano electoral. 

No .obstante. el 3 de junio de 2025, mediante acuerdo JEE/2025/020, la Junta Estatal 
Ejecutiva autorizó la prórroga en la contratación del personal que estuvo en las mesas 
receptoras de paquetes electorales hasta el8 de junio de la presente anualidad, ello con el 
propósito de que los órganos .distritales considerarán nuevamente su designación, pero 
ahora como personal auxiliar para el escrutinio y cómputo que se lleva a cabo, con motivo 
del Proceso Electoral Extraordinario. 

A partir de lo anterior, con el propósito de que las actividades electorales que corresponden 
a este órgano electoral se realicen conforme a los plazos establecidos en el Calendario 
Electoral, y principalmente, considerando que las jornadas para el desarrollo de los 
cómputos son excesivas y pueden afectar la salud o la vida del personal que inteNiene en 
su ej.ecución; este órgano electoral, conforme a la prórroga establecida por la Junta Estatal 
Ejecutiva, considera viable la designación de personal auxiliar para el desarrollo del 
Escrutinio y Cómputo. 

Cabe señalar que, las personas designadas, en su mayoría, devienen de aquellas 
contratadas para la operación de las mesas receptoras , por lo que cuentan con la 
experiencia en el desarrollo del Escrutinio y Cómputo. Además, en caso de renuncias o 
ausencias de las y los Capacitadores Asistentes Electorales Locales, podran inteNenir o 
relevar a éstos en los Grupos de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo. lo que 

implica menos retrasos en el desarrollo de la actividad. 

Adicionalmente, el personal designado podra realizar de manera simultánea actividades 
relac.ionadas con las funciones de órgano electoral. entre ellas. auxiliar en la integración de 
expedientes, la recolección del material electoral, por mencionar algunas. 

En ese sentido, este Consejo Distrital considera a las siguientes personas como idóneas 
para auxiliar en el escrutinio y cómputo que se llevara a cabo conforme al Lineamiento: 

lsma Janeth Rivera Vázquez 

1 

' 

(\., 1 

'-.......-
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Jennifer Alejandra Ayuso Mayorga 

Juana del Carmen Hernández Pérez 

Rosy Angélica Ramón Madrigal 

Jesús de Dios Gallegos Jiménez 

Ángel Mario Montejo Velueta 

José Luis Ramlrez Méndez 

Ruy Ocampo Morales 

Alfredo Hernández Pérez 

Las personas mencionadas podrán auxiliar en cualquiera de los cargos de auxiliares 
previstos en el Lineamiento y deberán realizar su función , conforme a las facultades y 
procedimientos establecidos en dicho Lineamiento: por lo que, su designación será a partir 
de la aprobación del presente acuerdo y hasta el 8 de junio de 2025. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la designación del personal adicional para el Escrutinio y Cómputo 
con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad con el 
considerando 2.12 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Clvica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación . Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asi como la fecha y 
hor~ de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 

de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
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Periódico Oficial del Estado y en la página del~t~;~~t"del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el día cuatro de junio del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y tos Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 12 del Instituto 
Elec.toral y de Participación Ciudadana de Tabasco: ciudadano lsalas Hernández Santos. 
Ciudadana Claudia Torres Valier, Ciudadana Yadlt Vázquez Gómez, Ciudadana Estela del 
Carmen Cerino López y la Consejera Presidenta Ciudadana Diana Ruth Hernández Osario. 
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No.- 2632 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 

CED-13/2025/016 

ACUERDO QUE EMlTE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 13 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA PERSONAL ADICIONAL PARA EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE TABASCO 2024-2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes.:-JI!.a· ¡..,., 
:~· 

.,. 

r~~ 
. ')4;,;s; 

Consejo. Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y d V'i!~ 
Participación Ciudadana de Tabasco. .J · 

~i:l f.· 

Consejos Distritales 

Constitución Federal : 

Const itución Local: 

IN E: 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Lineamientos: 

Organismo electoral: 

)o 

Consejos Electorales Distritales del lnstitú ~ 
Electoral y de Participación Ciudadana <' 1 

Tabasco. ~ 

Constitución PoHtica de los Estados Unidos "1 
Mexicanos. 

Constitución PoHtica del Estado libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos PoHticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General de 1 nstituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo(s) público(s) local( es) 

electoral( es). 

1 
\ 
~\ 
~ ~ 

o 
t 

~ 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 

Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Secretaría Ejecutíva: 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

CED-13/2025/016 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones· se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, ren~ición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos poHticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas 
populares y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral, asl como de velar porque los principios de certeza. legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, gulen 
todas las actividades del Instituto. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos polfticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Clvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 

mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 

) 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artlculos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, 
XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 
63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl: 75, párrafo primero y 79; .. 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafos ~ ~ ~ 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la ~{'i ~íón 1 )~\ 

del articulo 55; y el articulo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma en ~~ ~g>vigor \.\ 
el17 de diciembre de 2024. ! ;., ;J "' ~ \\ 

Er8 ~~ ~ u ~ , 
~ ;. .... o ,, ' ;:) iil 

· Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes f' ~~sla , 1\ ;, ~ n 

Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecc t ~ ·.t ~lib~ ·.u\ ~ ~ 1 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, ¡,:~mfl !? 7 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. ~ :~., [1 

' ~ , '( . 1.\. ~tl) /11 

"'·. ::, (t e ~ , .. 
1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario =-<~'t::r. -· · 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 
080, el Consejo Estatal decl~ró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se 
elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el 
cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artfculos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 
2, la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artlculos 384 al 419, 

todos de la Ley ElectoraL 
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1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, asf como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artfculos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, se llevó a cabo este 1 de junio de 2025. 

1.12 Medidas para la Intervención del personal auxiliar 

El1 de junio de 2025, este Consejo Distrital determinó las medidas para la intervención del 
personal auxiliar y de las mesas receptoras en el Grupo de Trabajo y los Puntos de 
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Escrutinio y Cómputo una vez concluida la jornada electoral con motivo del Proceso 
Electoral Extraordinario. 

Entre estas medidas se estableció que, a partir de la recepción de al menos el 75% de los 
paquetes electorales, se podría disponer del personal de las mesas receptoras para que, 
de forma indistinta, sustituyeran a las personas Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales que integraran los Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales. se realizará por distritos y 
regiones. según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 

se realizará a nivel estatal. 

t 
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2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de eleccióti,'- ~ ·:. 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: ,: .. . ·}· i ... 

· : . . .. ~"'!') .. :~ ,·1, 
• ~ · :/ \l.l, \ 

a) Preparación de la elección; . : : ~ ~'~ ... o 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; · :~ · . : · ;;;' ,.. r .. : ~ i 
e) Jornada electoral; :.-; ~ g 
d) Cómputos y sumatoria·, ··• ~ oJ 

e) Asignación de cargos, y ·-; ~ e 
7
-' ' j 

f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la Í)}~n. ,.# '1 
~,- (¡"'/ 

: 'l/~ •. ·· 
En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección ¡ · ~ 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del lístado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos 
Distritales y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el 
Consejo Estatal. 
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Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del articulo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye;¡pon h~ . 

entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que re . · ~ """"- .· 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. . •¡· • .,~ \ ~ 

, -:·.1 •:r "\¡ ';. 
Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de cal~~t$~11M , ~ 

... • • •• C% '"" 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnacrp ~ #ue! ~ ~ 

hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga ~q : ~~tanj .: ~ ~ 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dicÜ!tb~ q9 · ~ id 

'~ ,, 4 
contenga el cómputo final de la ele~ . ción. r. ~ ~ /}-' 

"'?~ . ::tf. ?' 
2.5 Derecho de la ciudadanra a participar en los procesos de selecci (( ?'~ 

evaluación de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanfa participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de 
forma simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden 
siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 
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2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artfculos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los E!Scrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; asf como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

legislación local. ..... ~ .... . 
;.v<tjtl 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, lo? q~ ~os 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las ~ ~W"O nes 

de las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del prime~ tP5UewmnrrTrllll-

concluirá hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto; ~f f(on '•ll . 
Estatal emitirá los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con f~di-neri 2 • 

di rt
. 1 • d \'li g ... · ti( 

e a 1cu o menc1ona o. ' ~ ..r. !!! . 
' '~-' ca Q ~\ <:1! WLU.~-

~~ 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elec ~s a 

computar :.. ~~ ·~~• 
"""--~ 

Que, de acuerdo con el· numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales 
iniciarán el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral 
al Consejo Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiiva al Consejo 
Estatal. En ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 79 paquetes 
electorales y se realizará el cómputo de 5 elecciones. 

2.9 Cómputo dlstrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionares únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de 
la elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 

Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 
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2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de J,uezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos jud ici -Lo(o: ~~::::...... 

electorales locales que comparten un distrito judicial. :' . ",~-~ "~ · 

··· ... : ~ . ¡ ' ·l 
: . 

. . :;/ ~ 2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 
¡.:· . •l g 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarFpi(d,!ie ~ . 11¡ 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral ,. ' · ~ ' '¡ioS 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital \ tará!llillll.Uiill-
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del perso ~ue 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrit .~ .,., 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se cre~-a - -- - •• -.,.,-.; .. 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejerfa Electoral Distrital propiet~ria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Dlstrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos 
de Escrutinio y Cómputo o fracción, asf como un Auxiliar de Documentación y un 
Auxiliar General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se Instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Determinación del personal auxiliar 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y de acuerdo con los numerales 1.3 y 
1.8 inciso e) de los Lineamientos, corresponde a este órgano electoral garantizar la 
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idoneidad y salvaguardar la integridad del personal de apoyo para el escrutinio y cómputo 

que se lleva a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. ~ ~ ~ ~a ~" 
:rt.fi* ~ \ . 

En ese sentido, se determinó que el personal que participó en las mesas re as 
interviniera en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo a efecto ~ · "[Jjubr" 
de manera temporal a las y los Capacitadores Asistentes Electorales Locales ~bié'tito~ 
este órgano electoral. i.l ~ ~ ~ 

~ \" ~ ti 
No obstante. el 3 de junio de 2025, mediante acuerdo JEE/2025/020, la Ju 

1 ~\st -
Ejecutiva autorizó la prórroga en la contratación del personal que estuvo en 1 ~satU..Is ~-­
receptoras de paquetes electorales hasta el 8 de junio de la presente anualidad, el Wn el 
propósito de que los órganos distritales considerarán nuevamente su designación,'' 'l , ... ,.,,..._ __ 
ahora como personal auxiliar para el escrutinio y cómputo que se lleva a cabo, con motlv(f " - ·•' " · 

del Proceso Electoral Extraordinario. 

A partir de lo anterior, con el propósito de que las actividades electorales que corresponden 
a este órgano electoral se realicen conforme a los plazos establecidos en el Calendario 
Electoral, y principalmente, considerando que las jornadas para el desarrollo de los 
cómputos son excesivas y pueden afectar la salud o la vida del personal que interviene en 
su ejecución; este <?rgano electoral, conforme a la prórroga establecida por la Junta Estatal 
Ejecutiva, considera viable la designación de personal auxiliar para el desarrollo del 

Escrutinio y Cómputo. 

Cabe selialar que. las personas designadas, en su mayorfa, devienen de aquellas 
contratadas para la operación de las mesas receptoras, por lo que cuentan con la 
experiencia en el desarrollo del Escrutinio y Cómputo. Además, en ~ caso de renuncias o 
ausencias de las y los Capacitadores Asistentes Electorales Locales, podrán intervenir o 
relevar a éstos en los Grupos de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo, lo que . . . 
implica menos retrasos en el desarrollo de la actividad. ' 

Adicionalmente, el personal designado podrá realizar de manera simultánea actividades 
relacionadas con las funciones de órgano electoral, entre ellas, auxiliar en la integración de 
expedientes, la recolección del material electoral, por mencionar algunas. 

1 
1 

En ese sentido, este Consejo Distrital considera a las siguientes personas como idóneas 
para auxiliar en el escrutinio y cómputo que se llevará a cabo conforme al Lineamiento: 

~ 
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;• · · · r · ·;- • ._ 
Nombre :.' · 

··:· ~ ~ ... ,11 .-- j .... '~~~r·:'="...\ .... r¿ ....... . .. ·, r(·.~-¡-· ·, ... - ~ .. 
. ... · . ·V. , -~~. ·. _ argo 

Deysi del Carmen Pérez Cerino Mesas Receptoras (Auxiliar 8) 

Yuliana Del Carmen Gordillo Osorio Mesas Receptoras (Auxiliar 8) 

Brenda Victoria Ramirez Ceferino Mesas Receptoras (Auxiliar 8) 

Daly Del Carmen López de la O Mesas Receptoras (Auxiliar 8) 

Yhoana Larizza Aquino Martínez Mesas Receptoras (Auxiliar 8) 

Maria Isabel López Torres Mesas Receptoras (Auxiliar 8) 

Javier Fernández Segura Mesas Receptoras (Auxiliar B) 

Emmanuel Martínez López Mesas Receptoras (Auxiliar 8) 
,. 
()~ ',.:;;$: 

Valeria de Jesús de la O de la Cruz Mesas Receptoras (Auxiliar B) \ . ... ,i>"'-... 

:; ~ : ~~ 

Ever Pérez Isidro Mesas Receptmas (A".'iliar 8) \"'.f ; ~¡:"' ~., ~ ~ 
'ó i 

Las personas mencionadas podrán au,iliar en cualquiera de los cargos de.·iai tlj ~. 
previstos en el Lineamiento y deberán realizar su función, conforme a las fa a~ e~ li:.::f¡ ~ :· 
procedimientos establecidos en dicho Lineamiento; orlo ue, su desi nación sék art 11111111

-... 

g i l 
;¡ ~ 

~; 
p q _ _ g ,, ~ 

de la aprobación del presente acuerdo y hasta el 8 de junio de 202·5. · ~~ ~o"¡) .Ji. 1 

\~ '""' · e§/·' 
Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el sigui~ .... 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la designación del personal adicional para el Escrutinio y Cómputo 
con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad con el 
considerando 2.12 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Civica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 

mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro dlas, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publícado, asl como la fecha y 
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hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente Acuerdo se aprobó en Sesión Extraordinaria efectuada el día miércoles 
cuatro de junio del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los 
Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito 
Judicial Electoral 13 del 1 nstituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco: Emiliano Martínez López, José Lino Martínez de la Cruz, Alex Ramón 
Pérez Isidro, María Josefina May Hernández y el Consejero Presidenta, Adan 
Ceferino Esteban. 

,.,.' ,::-::~ ; ... ; ~- .... ' ·. ·: .. 
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CED-1 ~: 25/0 iiil 
ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL RIT · = · • 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 14 DEL IN JO PARAiso ~,-c p~ 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR El ecTor.A.'·0's . 
DESIGNA PERSONAL ADICIONAL PARA EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CÓ Ñ ~---~ ~· 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JU.ZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 2024-2025. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo· Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

1 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

1 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. ~ ) 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 

Lineamientos: 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 

electoral( es). 

( 
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Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 
Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electora 
de Participación Ciudadana de Tabasco. -

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrif!1onio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asi como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos politices, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
politice y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas 

populares y demás formas de participación ciudadana. 
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Dicho órgano electoral, de conformidad con los articules 99 de la Ley General y 107 
numeral 1 de la Ley Electoral, s_e integrará por una consejera o un consejero presidente y 
seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto: la secretaria o el secretario 
ejecutivo y una o un representante por cada partido polftico con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos dlstrltales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone ,que, en cada una de las cabeceras 
dlstritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalia Ejecutiva Distrital , y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Dlstritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos. éstos 
últimos, únicamente tendrán voz. pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante. de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos politices no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 

~ 1 
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El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, 
XIX y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 
63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VII I del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo. personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 
080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se 
elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el 
cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 
2, la fracción XL al numeral 1 del ·artículo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, 

todos de la Ley Electoral. 
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1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el C 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos eleib)ijtfliJ~&t . AAr~~ '­

poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del articulo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables 
de la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 1 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales ·' ) ',. 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de \ 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, se llevó a cabo este 1 de junio de 2025. 

1.12 Medidas para la intervención del personal auxiliar 

El1 de junio de 2025, este Consejo Distrital determinó las medidas para la intervención del 
personal auxiliar y de las mesas receptoras en el Grupo de Trabajo y los Puntos de 
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Escrutinio y Cómputo una vez concluida la jornada electoral con m 
Electoral Extraordinario. 

DfSTrUTO 14 

4/20~ . . 
del P . :. . ... "' 

PARA ISO 

Entre estas medidas se estableció que, a partir de la recepción de al menos el 
paquetes electorales, se podria disponer del personal de las mesas receptoras para que, 
de forma indistinta, sustituyeran a las personas Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales que integraran los Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

Asimismo, se estableció que, a partir del 'miércoles 4 de junio de 2025 sólo podrian 
integrarse los Puntos de escrutinio y cómputo por Consejerías y personas Capacitadoras 
Asistentes Electorales Locales. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral , corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
impllcita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 

regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 

se realizará a nivel estatal. 
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2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso elector~! :dW:¡§·s· . 
personas juzgadoras del Poder Judicial . es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, asi como la ciudadanla, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 

b) Convocatoria y postulación de candidaturas: 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayorla y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 

candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos 
Distritales y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el 

Consejo Estatal. 



30 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 65 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 
CABECERA EN PARAISO, TABASCO. 

DISTRITO 14 

C 1u41/o230 - ~ -=- . Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las can que • 

obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada carg ·~ñ1~ful@.n , ~
0
~~ tso • -A',. 

su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. •v n la 0 ,~·· 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva . 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones.respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprob~r el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y 
evaluación de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley "Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de 
forma simultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 de esta Ley, en el orden 

siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 
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2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas tuza\l,doJras
41fl 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los es( ~~-!~ ~~ ~ :; 

cómputos en los términos que señale la ley; asl como la organización, desarrollo, có 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones 
de las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y 
concluirá hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo 
Estatal emitirá los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 
del articulo mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales 
iniciarán el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral 
al Consejo Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo 
Estatal. En ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 122 paquetes 
electorales y se realizará el cómputo de 4 elecciones. 

2.9 Cómputo dlstrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial , así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de 
la elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 
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C ED-14/2025/0 16 
2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de ~ 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judi ~\ ~i ;~"'a';~~ 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección d , ~ U. ~ y o'lW«.% 14 <;, ~"' 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los ""tritos ¡¡· · · _ . )\ \ 
electorales locales que comparten un distrito judicial. =. -=.. i! . ' 

. :. . . 
2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrut.lnio y Cómputo <:'o~ PARAISO A-"~" 

'tJ~"' ~ s· 'l· 0 aec To ~~>.l. ~ ... ::·· · 
Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desa ~ " -iar-:·"" · 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrar~ un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejerfa Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos 
de Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un 
Auxiliar General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Determinación del personal auxiliar 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y de acuerdo con los numerales 1.3 Y 
1.8 inciso e) de los Lineamientos, corresponde a este órgano electoral garantizar la 
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idoneidad y salvaguardar la integridad del personal de apoyo para el 
que se lleva a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

DISTRI10 14 4/20. 
Y e • 

. ~ . . .. ~ . 

PA'IÍAISO ,.<', ~tf · 
En ese sentido, se determinó que el personal que participó en las mesai ~ '11'tteP.tQI o''f-
interviniera en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo a efectos 
de manera temporal a las y los Capacitadores Asistentes Electorales Locales adscritos a 
este órgano electoral . · 

No obstante, el 3 de junio de 2025, mediante acuerdo JEE/2025/020, la Junta Estatal 
Ejecutiva autorizó la prórroga en la contratación del personal que estuvo en las mesas 
receptoras de paquetes electorales hasta el a de junio de la presente anualidad, ello con el 
propósito de que los órganos distritales considerarán nuevamente su designación, pero 
ahora como personal auxiliar para el escrutinio y cómputo que se lleva a cabo, con motivo 
del Proceso Electoral Extraordinario. 

A partir de lo anterior, con· el propósito de que las actividades electorales que corresponden 
a este órgano electoral se realicen conforme a los plazos establecidos en el Calendario 
Electoral, y principalmente, considerando que las jornadas para el desarrollo de los 
cómputos son excesivas y pueden afectar la salud o la vida del personal que interviene en 
su ejecución; este órgano electoral, conforme a la prórroga establecida por la Junta Estatal 
Ejecutiva, considera viable la designación de pers.onal auxiliar para el desarrollo del 
Escrutinio y Cómputo. 

Cabe señalar que, las personas designadas, en su mayoria, devienen de aquellas 
contratadas para la operación de las mesas receptoras, por lo que cuentan con la 
experiencia en el desarrollo del Escrutinio y Cómputo. Además, en caso de renuncias o 
ausencias de las y los Capacitadores Asistentes Electorales Locales, podrán intervenir o 
relevar a éstos en los Grupos de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo, lo que 

implica menos retrasos en el desarrollo de la actividad. 

Adicionalmente, el personal designado podrá realizar de manera simultánea actividades 
relacionadas con las funciones de órgano electoral, entre ellas, auxiliar en la integración de 
expedientes, la recolección del material electoral, por mencionar algunas. 

En ese sentido, este Consejo Distrital considera a las siguientes personas como idóneas 
para auxiliar en el escrutinio y cómputo que se llevará a cabo conforme al Lineamiento: 
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Silvia Celene Pérez Carilla 

Teresa Grimaldo Pérez 

Claudia Pérez Domínguez 

Aldair Hernández Domínguez 

Nelson Olan broca 

Guillermo de la fuente Sánchez 

Ramiro Pérez Ventura 

Vivía na Mendoza Alejandro 

Daniela Gómez Alejandro 

Las personas mencionadas podrán auxiliar en cualquiera de los cargos de auxiliares 
previstos en el Lineamiento y ~eberán realizar su función, conforme a las facultades y 
procedimientos establecidos en dicho Lineamiento; por lo que, su designación será a partir 
de la aprobación del presente acuerdo y hasta el 8 de junio de 2025. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la designación del personal adicional para el Escrutinio y Cómputo 
con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con el 
considerando 2.12 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Clvica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro dfas, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo. la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 

de los Consejos Electorales Distritales. 
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Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión Extraordinaria efectuada el cuatro de junio del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 14 .Paraíso del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Lic. Denisse Gómez Alejandro, 
Lic. José Pérez Domínguez, Lic.Gissela Alejandra Ulin Flores, Lic. Luis David Gómez 
Domínguez y la Consejera Presidenta, Lic. Norma Leticia Córdova Pérez. 

Lic. NormaL 
PRESIDENTA DEL CON 
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SMc ~ r~t,:ari~ Ejecutiva: Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto . ,, 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público .local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en S);IS decisiones y profesional en su desempetio, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asi como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos polfticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas 
populares y demás formas de participación ciudadana. 
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Dicho órgano electoral, de conformidad con los articules 99 de la Ley General y 107 
numeral 1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y 
seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario 
ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las s~siones sólo con derecho a voz. 

/, 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras. 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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1.9 Cabeceras de Distrito JU'dicial .. · 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales ·electorales y de las regiones judiciales responsables 
de la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en Jos Consejos Electorales 
Distritales, asl como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, se llevó a cabo este 1 de junio de 2025. 

1.12 Medidas para la intervención del personal auxiliar 

El1 de junio de 2025, este Consejo Distrital determinó las medidas para la intervención del 
personal auxiliar y de las mesas receptoras en el Grupo de Trabajo y los Puntos de 
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Asimismo, se estableció que, a partir del miércoles 4 de junio de 2025 sólo podrían 
integrarse los Puntos de escrutinio y cómputo por Consejerías y personas Capacitadoras 
Asistentes Electorales Locales. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcionaJ de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implicita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 
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.b"'íi ~~C..., '(~ :<t,¿ \·: : :~ .. 
~r~t ~~ o . ; 0 :r:-s ,ll r- ;t ~ ~!.! .~"' r:.,.~ • , 
~-1512025/016 '· ·~J :·) t~·~. 
1' 'J P.~~ ...-:',~,.,., .... ., ·v, 

juzgadoras r¡!! ~ ~~:.;:~ .:~:· " '{.\ ~' 

~ 
·: :z:-.::.::.1 ~ - i\ 

la !Ley Electoral dispone que, el proc so elect . ~r& e ~ {) g}} 
' .;;:t • •. , (:T~~ J.' 

r Judicial es el conjunto de actos ~ , pa · ~ :~ f.~ ~~ 1¡" 
Constitución· '"'""',..rnr'A1, realizado por las autoridades elector l' "t~ Ccfng~ .,.,'v"/1 

,,~ .., ~f r/ 

del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación per~~ ~: ~ ~ ~· 
~ --personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del prQceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) 
b) 
e) 
d) 
e) 
f) 

Preparación de la elección; 
Convocatoria y postulación de candidaturas; 
Jornada electoral; 
Cómputos y sumatoria; 
Asignación de cargos, y 
La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye ,con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del articulo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artiículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos 
Distritales y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el 
Consejo Estatal. 
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,, 1 -t ey L E~~ ~ ~ ? . ~ l '), lmci ~ . <;~,.:- la identificación por el Instituto de las cand aturas 11 -~ ~ a xff ·· ~ i;~ 
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su · esp~C[Clli~aclot'i por materia y a'lternando entre mujeres y hombres .. ~ ~~ncl ··>;·· t#.f. ~~ rj 
entrega por el Instituto de las constancias de mayorla a las candidatu ~~ r~n ~· 1 ~ 7 ~ 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. ~~"'?.'?.~~~ : ::.-"' 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y ~oncluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

' 

2.5 Derecho de la ciudadanía ~ participar en los procesos de selección y 

evaluación de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el articulo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de 
forma simultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 de esta Ley, en el orden 
siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 



30 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 80 

Acorde a lo anterior, el artrculo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones 
de las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y 
concluirá hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo 
Estatal emitirá los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 
del artículo mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1'. de los Lineamientos, los cómputos distritales 
iniciarán el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral 
al Consejo Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo 
Estatal. En ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 1 05 paquetes 
electorales y se realizará el cómputo de 4 elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de 
la elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 
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Qu e~ · · el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el có 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito elect 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elecci 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de 1 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en· términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrltal que estará 
presidido por una Consejerla ·Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejeria Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos 
de Escrutinio y Cómputo o fracción, asf como un Auxiliar de Documentación y un 
Auxiliar General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
Independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Determinación del personal auxiliar 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y de acuerdo con los numerales 1.3 y 
1.8 inciso e) de los Lineamientos, corresponde a este órgano electoral garantizar la 

[ 
1 

1 
1 
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No obstante, el 3 de junio de 2025, mediante acuerdo JEE/2025/020, la Junta Estatal 
Ejecutiva autorizó la prórroga en la contratación del personal que estuvo en las mesas 
receptoras de paquetes electorales hasta el 8 de junio de la presente anualidad, ello con el 
propósito de que los órganos distritales considerarán nuevamente su designación, pero 
ahora como personal auxiliar par~ . el escrutinio y cómputo que se lleva a cabo, con motivo 
del Proceso Electoral Extraordinar.io. 

A partir de lo anterior, con el propósito de que las actividades electorales que corresponden 
a este órgano electoral se realicen conforme a los plazos establecidos en el Calendario 
Electoral, y principalmente, considerando que las jornadas para el desarrollo de los 
cómputos son excesivas y pueden afectar la s.alud o la vida del personal que interviene en 
su ejecución; este órgano electoral, conforme a la prórroga establecida por la Junta Estatal 
Ejecutiva, considera viable la designación de personal auxíliar para el desarrollo del 
Escrutinio y Cómputo. 

Cabe señalar que, las personas designadas, en su mayorla, devienen de aquellas 
contratadas para la operación de las mesas receptoras, por lo que cuentan con la 
experiencia en el desarrollo del Escrutinio y Cómputo. Además, en caso de renuncias o 
ausencias de las y los Capacitadores Asistentes Electorales Locales, podrán intervenir o 
relevar a éstos en los Grupos de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y ·cómputo, lo que 
implica menos retrasos en el desarrollo de la actividad. 

Adicionalmente, el personal designado podrá realizar de manera simultánea actividades 
relacionadas con las funciones de órgano electoral, entre ellas, auxiliar en la integración de 
expedientes, la recolección del material electoral, por mencionar algunas. 

En ese sentido, este Consejo Distrital considera a las siguientes personas como idóneas 
para auxiliar en el escrutinio y cómputo que se llevará a cabo conforme al lineamiento: 
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JEMIMA MENDEZ HERNÁNDEZ 

YANET BENITEZ RODRIGUEZ 

JOSE LUIS PEREZ VEGA 

DISTRITAL 15 CON 
EN TEAPA, TABASCO 

WILLIAM MARTiN LÓPEZ GONZALÉZ 

JUAN ANTONIO AY ALA HERNÁNDEZ 

SILVIA ROSALES GUERRA 

MARIA DE LA CRUZ DE LA CRUZ 

Las personas mencionadas podrán auxiliar en cualquiera de los cargos de auxiliares 
previstos en el Lineamiento y deberán realizar su función, conforme a las facultades y 
procedimientos establecidos en dicho Lineamiento; por lo que, su designación será a partir 
de la aprobación del presente acuerdo y hasta el 8 de junio de 2025. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la designación del personal adicional para el Escrutinio y Cómputo 
con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con el 
considerando 2.12 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente. acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia Identificando el acto publicado, asl como la fecha y 

/{_i 
1 
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CED-15/2025/016 
tiiG.i~~~t~n y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 

da=l~CorlseJ~\IEie~::torales Distritales. 

~ ª~~; se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
• COJil/fU6er1!ífic,ada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
~~;:~~~~~ haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
.... Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión Extraordinaria efectuada el cuatro de junio del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros Electorales 
del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 15 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano; Fernando Martlnez 
Martínez, Ciudadana; Alina Soledad Cruz Lorenzo, Ciudadano: Ignacio de la Cruz Paz, 
Ciudadana; lrma Campo Frías y el Ciudadano Consejero Presidente, Roney Alvarez Pérez. 
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No.- 2635 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 
CON CABECERA EN TENOSIQUE TABASCO 

'ii''' ·-. . . 
. ' . . 

CED-16/2025/017 

PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 16 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA PERSONAL ADICIONAL PARA EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 

~~~~~~~~g~o~i~~~AS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ~~ . J;P~ . ~ );¡ 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siQ.qi~ntes: ~ - ·· ~ - ~ ~:~:;. <..:~: : · . : ~ ··~ ·· 

!i ' <:''. ~ ~~!~,¡1~ 
" 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral /~ e 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

.,, . . ~ 
·~: ... 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polftica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Polfticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de 1 nstituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos: 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral( es). 
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· ~ mil 
CED-16/2025/017 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaria Ejecutiva: Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

~ • o' 

· . 
.. ,. .. _·_. .,_ .. ~: : - ':":~: ...... 

.• . • ,.. •• ''"P. ·- 'o;: ''ll'i. ~- -
.:··· ... -:t... <:1 :~ . ' . "\~: · "~;-.:~ 

/ : }~ . C~· ., ,. .. ._,: '"' ,y ..;.'\ ;·; .·{ ~~~:~ . :~.~:~tii~ ~ ,, r:: ... ,. - ~ ~· ·-·· \ 
~.;, ~. : · ~ - ~ · ~ ~ - ;~~ ' t~~ · ~; 

1 Antecedentes 

'\ L .. Y.• ·:,H .. ~~- .. · 1 :~:1 
11 F• d 11 • \ ~· .... ;·~ ~:~ : ¡ :,' r .~l"tl ~ • mes e nst1tuto .:;~·~ 1'"-·'· ';:;·-;e;;··--: ~ ~..,. i ,, .... ·l.t .... .. ~" ~1l" :;l 

'-.:;: "1 •1.1/.,'1 ,J ·~ # : ..... 
... '- . .... o~.' ~ !~ !" ~' rc¡-:~ ,. V 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local ;-:: Si ::~~::..;.:::- · 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad juridica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asi como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación civica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
politice y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas 
populares y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 

y legales en materia electoral, asl como de velar porque los principios de certeza, legal[dad, ·----- -
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de gé~e ~~ 7 .Qlll l ein ;:·o)¡;_ 1 ' )';. .•• 

todas las actividades del Instituto. .·<. -- ~- ... :".·::-' ·· h . ; ~·.:~ :.., · ~ . ... ~ .•.• 
. . ~ •·' ~.::;< 't .' . . ~~, ':~ 

s? ,.:. ,::i, -: '"t;·~· - ~·(. · ~ ( (' '<!" .. ,_'\,\ 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Le y ; - ~ eneral ~ f, :: ~ t;' i""' ~#~~ ~ \ 

nu~eral 1 ~e la Ley Elec~oral, se integrará por una consejera o un cons~ \~ ro presi 1~~~~ t ~ 1S~~ -. ;~ ! f 
se1s conseJeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secret a na ~ o el seót' ~ ~ ~[19J ~\~ , ~ ;; ~\ {f 
ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro na C't~~ ~J o é s ~ ~ ~~ :;- , 7.;~ ~. ' . ~:. :,:_;.!· 
quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. · ; :;·.~·t .- .• ,. . .. • . ).~ .:· .'":-í·# 

~ , ''• .... , : ~ ~:.: ,,;;; ·~: . ;;r ,. ::: J 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales . 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional , .· · ... • ." .. :.:·, . ~ 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el · <':· .... >, 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, pá~rafo ter.~~r.~ / i ~ ::-;.:.>.. \:'\ 
fracción 1 .de su Apartado. C, y las fraccion_es Vl·y. VIl de i . Ap~rta~o O; 3·(3:· fracci_o ~~~ - p .I ~ \J.~ ~: _tj 

XIX y XXI, 55, pár~afos pnmero y segundo, 55 B1s, 55 T~~ · 56, 57, 59, pá~rafo ~n"1~~ ~ f . ~ ·: ~ ;>:.l .il 
63; 68, párrafo pnmero; 73 Ter, párrafo segundo, fracc1on VIl; 75, párra~);?flmer~ :. *:~~ - , •;.o-::-r.l .. ':y/1" 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado O del artículo 9 y derogó el piíir. ? ~Q ; $ , egün l:r d "~~L'., .. <-~~;f :;/ 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de f~i~iQ' ~~;~ ·' · 
del articulo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 
080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se 
elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el 
cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 
2, la fracción XL al numeral1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, 
todos de la Ley Electoral. 
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1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de ... l _ ~,:...s · ___,. ,.. ..,., .~ ,.._. . -:: . ~~ . · .:· . 

poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. En,tre · .~: . · 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y human · ~ 'para •.. , , (· ; 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones.: locales, ; · '·.'· .... :: ~: _: ·'.:1 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la re 6~ vación ;-,. ... . ': :':~ .. ,;; · ~:, .)·) 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los org~nismos ~8 ~~. )r~~ · (: ,:: .~) 

.,. 1 _ ~-¡: .. : ..... - - ~ ... ~ -: ,! . ;:.:., · · ~· :1 

electorales, de conformidad con el numeral 3 del articulo 494 de la Ley General. \--.::·~~¡ .. , ... ·.r:;~~~~:~~·;~.t·• 
'\~~ ~ ~~~ : ~~~~~ ~ - fi;!~~: 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

E114 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables 
de la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.1 O Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 

votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 

celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, se llevó a cabo este 1 de junio de 2025. 

1.12 Medidas para la Intervención del personal auxiliar 

E11 de junio de 2025, este Consejo Dlstrital determinó las medidas para la intervención del 
personal auxiliar y de las mesas receptoras en el Grupo de Trabajo y los Puntos de 
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Escrutinio y Cómputo una vez concluida la jornada electoral con motivo del Proceso 
Electoral Extraordinario. 

Entre estas medidas se estableció que, a partir de la recepción de al menos el) ' 5.o/~ · de . l~s ~ -::.· ... iit 
paquetes electorales, se podría disponer del personal de las mesas receptora~ pará qüe,i: ... ~ : · .~ ·. > ... 
de forma indistinta, sustituyeran a las personas Capacitadoras Asistentes El . ~~tor~le$ . i< '·' • ·: -~ v- \ 
Locales que integraran los Puntos de Escrutinio y Cómputo. (_. ·. ... .·.::+::·:r:; 'l.·J,rl 

Asimismo, se estableció que, a partir del miércoles 4 de junio de ~p 2s sói ~ L~~~~~B :?~ 
integrarse los Puntos de escrutinio y cómputo por Consejerías y persorí~s <> C . apaclta (:fóf.~$· -·~:1 

Asistentes Electorales Locales. ···~~:·: :;, } ' \g~;;_;;~~J~'2~ ;" ,f' 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los articulas 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
impHcita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y 1y. la elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 
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2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral c;la~a s--- :· . ,~ .-;; '!';;: :.~ ;::::: ·· :::;;~ 

perso~as . }uzgadoras del Poder Judici_al es el conjunt~ de actos orden~~o (·~ ~~ ~: :. ~ llt~ ~. ¿:· ·r. . • ,
11

, 

Const1tuc1on Local y la Ley Electoral, realizado por las autondades electorales.¡:ei;Cong·reso · ·i) .. '\:\\ 
del Estado, asf como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación p ~~i ódi ~a ~~ ). f~! ~~~::~~¡:~-:. · -~t;: 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. ¡;· ;~: K.:·.::.:; . .;~~ ~.-~ J 'i{ 

!Í ~: :'·.~ · ::::¡:: .. ¡:::;;,;:; 
Ir'¡ ~ .• ~ "' ~ ,. l¡ t-'~<:'•\1~ 

\,. l~i.-.x~· = :-~i~:~:i~j~ 
2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras :.~·::. ~ - \::,,, "';.:;.~~•'.; f.<.;! t.r.''~ • ~ 

' . .. ~"("¡J¡) ""'•\"-~o' · ... •,, ,. 
G;,_,'" :. ·~::~~r·l ~' · ) " c .i~~- ~ · · ;.,..~ · 

Que, el articulo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de eleé -a ro ' t H il e ..:~~;;;:...:~· · · 

las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayor! a y declaración de validez d~ la elección. 

En términos del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete dias del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del articulo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la etapa de cómputos y sumatoria Inicia 
c·on la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos 
Distritales y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el 
Consejo Estatal. 
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Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 

Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que ~~Y~!:! -. 

obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, ep,.·fqn:6i0h.dé' ·· . 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. C , od c ru ~ ~ .. con ' la ·· .::.·-!-"_.'+' .. : ...... · .==_:._ 

entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidatur ~ s · q'Úe. r ~~:;~!t,eQ ...... " · .;. -. ~: 1 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

1
;·, . , _ .. . :· · ; ·. ·"~~::·:'.-' ~ :;, -~ • ~\) 

Finalme~~e , en té _ rmin~~ ~el numeral 7 del. ~rtículo citado, _la eta~a \: · ? e cal~~ 4 ~ _ 6iie ~ i f.~:r¡ J 
declarac1on de validez 1n1c1a al resolverse el ult1mo de los med1os de 1mpu~m , ~ ~ ~o~ ~~ ~ ~i.;. ~;.~··' <: ·· .tf 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se te~ 9(~~ !l ~~~~~(f 1?~ 1 , . t<t.:~;-;i 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dicfáme m: f:U:[á ~~ ..... 
contenga el cómputo final de la elección. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y 

evaluación de candidaturas 

Que, de conformidad con el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadania participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y tér~inos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de 
forma simultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 de esta Ley, en el orden 

siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 
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2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

' . - : ·:·: ;'·':#;;:; .. ~ 
Que, de conformidad con los articulas 9 apartado C, inciso i) y 56 frac~ . ~~ ~)Y .. ,, <;I~ .' J ª .;; (;- .:~, ~ · ~ 

Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, J()~ ; ~ ~cr a tinios y 1 
··· 

cómputos en los término:S que señale la ley; así como la organización, desarrollo, q~r f\' p Jlt~ ~~ .. :.~: · 

y d~cla~~ción de resultados en los mecanismos de participación ciudadt ,na que p ~~Y ~~ J~ ~ ;~ 
legrslacron local. ·1,. L·.?. ¡' .. ,-1 ,, r1 .,: •• ~ · ·· :.1 

.. : '¡"'· · ·· ] if 
''i\ . .; · ·-~ · ·) ~: -',: ·= . ..:C·$ÍY.!] l;l 
~ · f .1~ ·- ·~ ~ ..... ...:~-'" f' ~ , 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone qu'é. ( ~ ~~ ~onse]~~ e,:ur;! (ct 1:'}- ~ :P-

Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan la s " -\t Qlª ;~ iones , >:-r. ': ~.1: · 
· ·~ ~ .. .__ ............ ~, 

de las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paqueley .... 
concluirá hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo 
Estatal emitirá los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 
del articulo mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales 
iniciarán el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral 
al Consejo Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo 
Estatal. En ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 128 paquetes 

. electorales y se realizará el cómputo de 4 elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de 
la elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 
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2.1 O Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicia~ es 1~ s~matori~ ~e los resultados d~ un distrito elect~ral judicial c~~fQ~~;-=9=:: .. ;:;;;;·. ;:;;;; · ;~ ;;:;; ~ ~ ;;;; - .?.---.•.. 

por uno o vanos d1stntos Jud1c1ales o de los parciales de la elecc1on de Juezas y:,·Jueces· ··· ·. ·~· . , . , ; ~_ , 

por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos .'. j u d i ~ i ~les . .., ...... , .. " · .: ,~ ~\) 
electorales locales que comparten un distrito judicial. .(. · ; · = · < - ~;/·~ ·¡ ~ 

f '. l .. , .. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo '..:. \ ~ ·~·.. C:;~i~~~j ... :lj 
Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desa ~Ó ii ~ :: ~ lcr.:l · .; .:. , <I-'..,· ?,~:t· 

""""··.·:;;.;"'··· .. .. ... -~ .... 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral poste no'fa 'u·~ ~ 

la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos 
de Escrutinio y Cómputo o fracción, asf como un Auxiliar de Documentación y un 
Auxiliar General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Determinación del personal auxiliar 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y de acuerdo con los numerales 1.3 y 
1.8 inciso e) de los Lineamientos, corresponde a este órgano electoral garantizar la 
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idoneidad y salvaguardar la integridad del personal de apoyo para el escrutinio y cómputo 
que se lleva a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

En ese sentido, se determinó que el personal que participó en las mesas receptoras~~ 
interviniera en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo a efectos de cubrir 
de manera temporal a las y los Capacitadores Asistentes Electorales Locales adscritos a 
este órgano electoral. 

No obstante, el 3 de junio de 2025, mediante acuerdo JEE/2025/020, la Junta Estatal 
Ejecutiva autorizó la prórroga en la contratación del personal que estuvo en las mesas 
receptoras de paquetes electorales hasta el 8 de junio de la presente anualidad, ello C0!1 el 
propósito de que los órganos distritales considerarán nuevamente su designación, pero 
ahora como personal auxiliar para el escrutinio y cómputo que se lleva a cabo, con motivo 
del Proceso Electoral Extraordinario. 

A partir de lo anterior, con el propósito de que las activ idades electorales que corresponden 
a este órgano electoral se realicen conforme a los plazos establecidos en el Calendario 
Electoral, y principalmente, considerando que las jornadas para el desarrollo de los 
cómputos son excesivas y pueden afectar la salud o la vida del personal que interviene en 
su ejecución; este órgano electoral, conforme a la prórroga establecida por la Junta Estatal 
Ejecutiva, considera viable la designación de personal auxiliar para el desarrollo del 
Escrutinio y Cómputo. 

Cabe señalar que, las personas designadas, en su mayorla, devienen de aquellas 
contratadas para la operación de las mesas receptoras, por lo que cuentan con la 
experiencia en el desarrollo del Escrutinio y Cómputo. Además, en caso de renuncias o 
ausencias de las y los Capacitadores Asistentes Electorales Locales, podrán intervenir o 
relevar a éstos en los Grupos de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo, lo que 
implica menos retrasos en el desarrollo de la actividad. 

Adicionalmente, el personal designado podrá realizar de manera simultánea actividades 
relacionadas con las funciones de órgano electoral, entre ellas, auxiliar en la integración de 
expedientes, la recolección del material electoral, por mencionar algunas. 

En ese sentido, este Consejo Distrital considera a las siguientes personas como idóneas 
para auxiliar en el escrutinio y cómputo que se llevará a cabo conforme al Lineamiento: 
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Nombre 

' 
CLAUDIA VIVEROS PEREZ 

CARMEN ASUNCIÓN AL TUNAR RODRIGUEZ 

RUDY CASTILLO ALFARO , 

ABRAHAM ANTONIO CARBOT SÁNCHEZ - · . . ~. ·. ~f'J~ 
1-N-E-L-L Y - DE _ L _ P _ I _ lA _ R _ B _ A _ L _ L _ IN _ A _ J _ IM ~ É =- N - E - Z ----------:-: . . .:....,.-. -.. -. .,---J . ~ · · ~ ,: .. ~· · , · .• : 
r-----~----~------~----------------------~----~ 
ANA MARIA HERNÁNDEZ LEÓN ¡ :· ¡:. .·"·:.:/:.:'; 

t-J-U_A_N_G_U_A-DA_L_U_P_E_P._'A-SC_U_A_L_G_O_N_ZÁ-:-L-E_Z ______ ____,,,.-. ., _ __¡ ¡ '----~ .· ... -.. ; 

ROGER SALUSTIO MONDRAGÓN ESTRADA 

DIANA LAURA OLIVA MAGAr\JA 

JORGE CARLOS BATES PACHECO 

MARIA LUISA CAMPOS GONZÁLEZ 

JOSÉ VIRGINIO CRUZ ZETINA 

YOVANI CARAVEO MAY 

LAURA NATALIA VERA MORALES 

ALEXIS GUADALUPE ORTIZ POZO 

JAVIER ABREU JIMÉNEZ 

JOSÉ MARCOS DEL JESÚS AGUA YO 

CLARISA IVON HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

Las personas mencionadas podrán auxiliar en cualquiera de los cargos de auxiliares 
previstos en el Lineamiento y deberán realizar su función, conforme a las facultades y 
procedimientos establecidos en dicho Lineamiento; por lo que, su designación será a partir 
de la aprobación del presente acuerdo y hasta el 8 de junio de 2025. 

Sobre la base de las consideraciones seiialadas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 
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3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la designación del personal adicional para el Escrutinio y Cómputo 
con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con el 
considerando 2.12 del presente acuerdo. · 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Civica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro dias, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asl como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el cuatro de junio del 
dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Oistrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral16 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco :_. ~~UY .. ~el , Pilar Ballina Jiménez, Carmen Asunción 
Altunar Rodriguez, Juan Gu alupePascual G,o.nzález y la Consejera Pres' enta, Jhoana 
Isabel Rodriguez López. .. .- ···· · · · '!t :, ¡.:_ ~: - .• <;~~ .. 

\ ' .. 4:. < .. ~ ·.: ~ •• ,, 
\, . ' : ·. ·, u. '\\ '~ , .. : ~...- · ; .~ : ,: ~s ·~ \\ 

uez L ~p~t ·i"j~~;_:,,~~ lng. ; Jtddy zález Hernández r _. ! •.:-'J ~:: !r . ",1, ~ -.! }j 

PRESIDENTE/A DEL ~ ONSEJ , Q ~if.t~~~;;~~ S S,S ~ETA 0/A DEL CONSEJO 
... · .... \ /!:~ ... • .... :.tt· :~ - ··r:..c · ~~~"o: ~ . ~ ..t ... 
~:~-.. ~':!~ e--,.,._ !lwo ~;. ~t,~,.~ • . .. ~ .. e.~ ~: ~;f' 

"t,;¡,;,::::, ... }'C .""!} ¡ ... , . ._.,.,.. ~rt·T·~ '\j.: ,.tr :;~ s 

... ~~~~~~~"':~ 
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